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ADVERTENCIA OFICIAL SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLKS Y YIKÍíNES AÜVKlíTiCNCÍA ÍÍOITOKrAL 

Luego quti loa señores Alcaldes v Secretarios re- ! 
cibau loa mi meros del BOLETÍN que correspcmlnn ni I Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 jiesetas i' Las disposiciones de Ins Autoridndes, excepto lad 
distrito, dispondrán que se ilje un ejemplar en el i ¡ quu sean a instancia de parte no pobre, se inserta-
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re* 50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre v 15 pesetas al año, ¡ j nín oficialmente; asim/srao cualquier nauncio con
cibo del número siguiente, i ; ¡ cerniente ai servicio nacional que diinune de las 

Los Secretarios cuidiirán de conservar los BOLES i pagadas al solicitar la suscrición. i, mismus; lo de interés particular previo el pago ade-
TINES coleccionados ordenadamente para su ancua- i; 1 ; lantado de Su céntimos de peseta por cada línea de 
dercflctóu, que debeni verificarse cada año. Números sueltos 25 céntimos de peseta, ; inserción. 

P A S T E OFICIAL 

(Gaceta del día 3 ds Diincmbro) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . ©1 Soy y la Reina Regan
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia contiLÚac oín uovedad e-u an i m -
p j r t aa t e solad, 

MINISTERIO DE LA GOBEDNAOIOX 

S U B S E C R E T A U Í A . 

Sectiáii de ¡lolilica 

Posado A informe de la Sección do 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo al 
recurso do alzada interpuesto por 
D. Vicente Pérez Abascal y otros, 
contra el acuerdo de esa Comisión 
provincial que declaró nulas las 
elecciones municipales celebradas 
en Villafer en 12 de Mayo ú l t imo , 
ha emitido con fecha 21 de Septiem
bre pasado el dictamen siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Sección lia exa-
mmí 'do el recurso de alzada inter
puesto por D. Vicente Pérez Abas-
cal y otros, contra el acuerdo de la 
Comisión provincia! do León decla-
rand<; por mayor í a do votos la nu 
lidad de las elecciones municipales 
celebradas en Villafer en 12 de Mayo 
t i l t i ino . 

Remitido el expediouto por el Go
bernador en 3 de Julio, aparece del 
mismo: 

Que en el acto de la vo tac ión se 
p ro i e s tó porque la urna de cristal 
estaba rota por uno de sus lados; 
pero corno quiera que se hallaba cu
bierta con un papel lacrado, que no 
impedia la troiisparer.eia, se deses

t i m ó tal protesta; se acordó t ambién 
por la Mesa no admitir los votos de 
algunos electores cuyos nombres ó 
apellidos no son los que aparecen en 
las listas, con tanta m á s razón , aña 
de, cuanto que s e g ú n las papeletas 
que se unen, no alteran e! resulta
do del escrutinio: 

Por ú l t imo, se deses t imó la pro- ¡ 
testa en cuanto á la capacidad de j 
dos do los electos, por no probarse j 
que, como se dice, sean deudores á '. 
los fondos municipales. ! 

Eu la Junta general de escruti- | 
nio se reprodujeren las protestas, • 
añad iéndose que el Presidente de la ¡ 
Mesa no había tenido á la vista de 
los electores las papeletas hasta el 
momento de introducirlas en la : 
urna. i 

Se a c o m p a ñ a el acta levantada 
por uu Notario el dia de la e lección, 
¡1 instaucta do D. Jl.muol de Lera y 
otros, y se unen asimismo las pa- . 
pelotas rechazadas, por pertenecer 
á electores cuyos apellidos ó nom
bres estaban equivocados. 

También se ha protestado contra 
el sorteo entre los dos candidatos 
que obtuvieron el mismo mimero do 
votos, cuya protesta se funda en la 
no admisión do los quo tenían los 
nombres equivocados. 

; La Comisión provincial , fundada 
en que la urna estaba rota, fa l tán
dose al art. 28 del Real decreto de 
adap tac ión ; en quo la Mesa no ha 
l)udido rechazar los votos de los elec
tores, que s e g ú n su mani fes tac ión 
lo hac ían á favor de la minor ía , y 
porque el Prcsideuto no habia t en i 
do las papeletas á la vista del púb l i 
co, declaró la nulidad de la e lección, 
votando eu contra un Vocal por es
timar quo eu ella no se habia falta
do á la ley. 

Eso mismo demuestran los recu
rrentes, y la Sección de ese Minis- j 
teric, y conforme con ella la Subse- . 
cretaria, c o n c e p t ú a n que so han ' 
cumplido todos los preceptos lega- ! 
les y debe revocarse el acuerdo ape- . 
lado. 

Con efecto, no se ha faltado al 
Real decreto de a d a p t a c i ó n , ni i 
ninguna otra d i s p o s i c i ó n legal, 
puesto que aparece que la rotura do 
la urna, una vez arreglada en la for
ma ya dicha, no la habia hecho per
der las condiciones que debía tener; 
la Mesa estuvo en su derecho y den- . 
tro de sus atribuciones al rechazar • 
los votos de los electores do cuya 
identidad dudaba, y sin quo puedan , 
n i deban estimarse como prueba del 
sentido en que iban á votar las ma- ; 
nifestaciones de dichos electores, i 
rompiendo el secreto del sufiagio, y j 
no hay justificante alguno do quo el • 
Presidente dejara de tener ú la vista ¡ 
del público la papeleta de votac ión i 
hasta el momento de introducir la en j 
la urna. ', 

Se a t e m p e r ó , pues, á la ley la elec- \ 
ción celebrada en Villafer, y por ello i 
la Sección opina que procede revocar 
el acuerdo de la Comisión provin- '. 
cial de León en que declaró la m i -
lidad, y que, por tanto, debe esti- ; 
inurse vélida la referida elección, t 

. Y conformándose S. M . el Rey 
((J. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 

, dictamen, se ha servido resolver co-
, mo en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. pa-
• ra su conocimiento y demiis efec-
¡ tos, con devoluc ión del expediento. 
5 Dios guarde á V . S. muchos años , 
í Madrid l . " de Octubre de 1S95.— 
| Cos -Gayón .—Sr . Gobernador c iv i l 

de León. 

ADMINISTRACION 

Sección, 2."—Negociado 2.° 

Visto el recurso de alzada enta
blado aute este Ministerio por Don 
Pablo Carpintero y otros, vecinos 
de Cabillas de Rueda, que fueron 
Concejales del Ayuntamiento de d i 
cho pueblo en los años de 1801 á 
1893, contra una providencia do ese 
Gobierno que les declaró responsa
bles do la cantidad de 2.1lj7 pesetas 
50 cén t imos , d que asciende el des
cubierto por consumos, alcoholes y 
otros conceptos en los citados años , 
en los cuales estuvo á su cargo la 
recaudac ión de los fondos mun ic i 
pales: 

Resu l tündo que en sesión de 27 
de Euero do 1894, la actual Corpo
ración municipal ex ig ió á D . Valen
tín Sánchez , Alcalde que fué cu los 
a ñ o s d o 1891 á 93 la rendic ión do 
cuentas, eu v i r t u d do estar á cargo 
del Ayuntamiento de aquella época 
la recaudac ión de los fondos del M u 
nicipio: 

Resultando quo el ex-Alca Ido 
D. Valentín S á n c h e z , en instancia 
do 9 do Abr i l de 1894, recurro eu 
alzada á ese Gobierno suplicando 
se exija la rendición de sus cuentas 
respectivas á l^s Concejales encar-
gadus de la recaiidtu'.ióu en la épo-

\ ca quo estuvo al frente do la Cor-
: poración municipal : 

Rfsultando que el actual A y u n -
\ tamiento, en sesión do 28 de Abr i l 
: do 1894, informa la instancia prece-
¡ dente del ex-Alcalde D. Valent ín 
\ Sánchez , manifestando que ésto es 
i el responsable del descubierto de 
i 2.137 pesetas 50 c é n t i m o s , s e g ú n 

aparece del acuerdo firmado por el 
t interesado, y la Ccporf ic ión m u n i 

cipal, en la sesión de 27 do Enero 



de 1894, en que se reconoció deu
dor de dicha cantidíid y pidió un 
plazo de quince dias para presentar 
las liquidaciones correspondientes, 
que no llegó á realizar á pesar de 
haber transcurrido con exceso: 

Resultando que, previo in torme 
de la Comisión provincial , d i c tó pro
videncia ese Gobierno en 13 de N o 
viembre de 1894 confirmando el 
acuerdo del Ayuntamieuto, y ha
ciendo extensiva la responsabilidad 
á todos 1'JS Concejales do los años 
1891 á 93, do cuya providencia re
curren és tos en alzada ante este 
Ministerio con fecha 13 de Diciem
bre de 1894, manifestando: Prime
ro. Que el ex-Alcalde D. Valent ín 
S á n c h e z se hizo cargo del papel 
pendiente de cobro y dol valor de ¡o 
recaudado. Segundo. Que en la se
sión celebrada por la Corporac ión 
municipal en 27 de Enero de 1894 
el citado Sr. Sánchez se reconoció 
deudor de los 2.137 pesetas 50 c é n 
t imos. Y tercero. Que el descubier
to indicado procede del importe del 
papel pendiente do cobro y rea l i -
zado 'que so hallaba en poder del 
Sr. S á n c h e z , s e g ú n consta de lo ex
puesto por el mismo en la repetida 
sesión do 27 de Eoero.de 1894: 

Resultando que puesto este ex-
pedieote en audiencia de los iu tere-
sados se publicó en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia fecha 14 de 
Agosto ú l t i m o , sin que se haya 
alegado nada nuevo por los recu
rrentes: 

Considerando que s e g ú n dispo
nen los a r t ícu los 157 y 158 de la 
ley Municipal vigente, ios Ayun ta 
mientos son responsables de la ges
t ión de los agentes recaudadores 
que ellos nombran y separan l ibre
mente, con mayor razón lo s e r án 
los Municipios que l levan ó efecto 
por si mismo la r ecaudac ión de los 
fondos mituicipules: 

Y considerando que habiendo un 
descubierto de 2.137 pesetas 50 c é n 
timos en el impuesto de consumos, 
alcoholes y otros conceptos, corres-
pondieutes á los a ñ o s 1891 á 93, en 
cuya época estuvo á cargo de los 
ex-Concejales recurrentes la recau
dación de los fondos municipales, 
és tos son los obligados á reintegrar 
dicha suma eo Deposi tar ía; S. M . el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien desestimar el recurso de a l 
zada interpuesto,yconfirmar la pro
videncia de ese Gobierno. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. 

Madrid 12 de Octubre de 1895.— 
C o s - G a y ó n . — S r . Gobernador c i v i l 
de L e ó n . 

OFICINAS DE HACIENDA.. 

ADMÍNISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
Por orden de la Superioridad, co

municada á la Delegac ión de Ha
cienda de esta provincia, se previe
ne á todos los contribuyentes de es
ta capital que el plazo voluntario 
para proveerse de cédu la personal 
del ejercicio corriente, termina el 
día 15 de Diciembre próx imo v e n i 
dero. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio p&ra conoci
miento de los interesados. 

León 28 de Noviembre de 1895.— 
E l Administrador, Santiago I l lán . 

Extracto de las Reales órdenes del M i 
nisterio de Hacienda recaídas en 
expedientes de excepción de venta de 
terrenos, promovidos por los A y u n 
tamientos respectivos. 
Por resolución del Ministerio de 

Hacienda, fecha 18 de Octubre ú l 
t imo, ha sido desestimado el expe
diente de revis ión promovido por el 
Ayuntamiento de Vi l lamegi l , en so
l i c i t ud de que se e x c e p t ú e n de la 
venta, en concepto de aprovecha
miento c o m ú n , de dicho pueblo y 
Cogorderos, los terrenos denomina
dos Monte de la Chana y sus valles, 
La Dehesa, La Cuesta, Las Codejas, 
Vega do Leis, Eras, Pradera del Ba
rrio de Arr iba de Cogorderos y Pra
dera, en el casco de Cogorderos, que 
en m a n c o m ú n usuf ruc túan ambos 
pueblos. 

Real orden del Ministerio de H a 
cienda, fecha 26 de Octubre p r ó x i 
mo pasado, denegando la sol ici tud 
del Ayuntamiento de Gradefes para 
que se exceptuasen de la venta, 
como de aprovechamiento c o m ú n , 

• de los pueblos de Valduvieco, Rueda 
• del Almirante y Valdoaliso, las fin-
i cas tituladas Valle Abejar y Rea-
j lengo. 

| Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIÍL para conocimiento de los 
pueblos interesados, s e g ú n previene 
el art . 61 del Reglamento e c o n ó m i 
co-administrativo vigente . 

León 28 de Noviembre de 1895.— 
E l Administrador, Santiago I l l án . 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

RELÍCIÓN de los expedientes de excepc ión de venta, desestimados por la Direcoión general de Propiedades, en cumplimiento de lo que disponen los 
a r t í cu los 1.° y 2.° del Real decreto de 20 de Septiembre ú l t i m o , para que los Ayuntamientos respectivos puedan reproducirlos nuevamente 
con arreglo á la ley de 8 de Mayo de 1888, y en los plazos marcados en los a r t í cu los 6.° y 7.° de la misma: 

Número 
de 

orden 
PUEBLOS AYUNTAMIENTOS Causas qtte motivan la desestimación 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
21) 
30 
31 
32 
33 
34 

Salce 
Sauta Marina y Torre 
Idem 
Faba 
San Andrés del Rabanedo 
Fresnedo 
Villavelasco y San Pedro de Valderaduey . 
San Pedro de Valderaduey 
V'illanueva dal Condado 
Saucedo 
San Vicente del Condado 
Rfyero 
Valdepolo 
Santa Olaja de la Varga 
Zalumülas 
Vega de Boñar 
Montes 
Santa Catalina 
Murías de Reciiivaido 
San Pedro 
Vega de los Árboles 
Castrillo de los Polvazares 
Retuerto 
Santo Tomás de las Ollas 
Castrovega 
Urdíales 
Foüfria 
Caín 
Villar do Santiago.. 
La Vega 
Veguellina 
Morilla 
Villager 
Cabanas-raras 

Riello 
Alvares 
Idem 
Vega de V u l c a r c e . . . . . . . . . 
San Andrés del Rabanedo.. 
Fresnedo 
Villazanzo y Cea 
Cea 
Vegas del Condado 
Saucedo 
Vegas del Condado 
Heyero 
Valdepolo 
Cistierna 
Matanza 
Boñar 
I g ü e ñ a 
Castrillo do los Polvazares.. 
Idem 
La Ercina 
Villasabariego 
Castrillo de los polvazares . 
Burón 
Pouferrada 
Matadeón de los O t e r o s . . . . 
I g ü e ñ a 
Alvares 
Posada de Voldeón 
Villablino 
Magaz 
Paradaseca 
Pajares de los Oteros 
Villablino 
Cabanas-raras 

Por falta de personalidad 

León 27 de Noviembre de 1895.—El Administrador, Santiago I l l án . 
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AYUNTAMIENTOS 

AIcatiHa consCUucional de 
Quintana y Congosto 

S e g ú n me participa Indulccio Cas
t a ñ o Carmotia, vecino del pueblo de 
Palacios do Jamuz, en el día 26 del 
pasado mes de Noviembre ha pa
recido en el valle t i tulado Val tabu-
yo, rayando con los pueblos de Pa
lacios y Villalis, un cas t rón con las 
señas siijuieutes: l'elo colorado, con 
dos agujeros en las orejas y algo 
lesionado por el lobo en el pescuezo. 
Dicho cas t rón se halla depositado 
en el pueblo de Palacios. 

La persona que se crea d u e ñ a de 
referida res, so p resen ta rá á reco
gerla , abonando los gastos de su 
m a n u t e n c i ó n . 

Quintana y Congosto 28 do No
viembre de 1895.—El Alcalde, Pe
dro F e r o á n d e z . 

E l Presidente de la Junta admi
nistrativa del pueblo de Quin tan i -
11a de Flórez, participa A esta Alca l 
día que en el día 23 del corriente 
mes de Noviembre fué hallado en 
dicho pueblo de Quintaoil la un po
ll ino pelo cano, con albarda y alfor

j a s , con n n saco y dos camisas en 
ellas. 

La persona que se crea con dere
cho á la referida cabal ler ía , puede 
pasar & recogerla á dicho pueblo, en 
donde se halla custodiada, pagando 
los gastos ocasionados. 

Quintana y Congosto 27 de N o -
•viembro de 1895.—El Alcalde, Pe
dro F e r n á n d e z . . 

les, parla asistencia de diez familias 
pobres designadas por el Ayun ta 
miento y Junta, con arreglo i la v i 
gente ley. Los aspirantes presenta
rán sus solicitudes documentadas en 
t é r m i n o de sesenta días en la Secre
taria de este Ayuntamiento; debien
do ser Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Ci rugía , y establecer su 
residencia en esta población; p u -
diendo contratar c o n las familias 
pudientes respecto á la asistencia 
part icular. 

Algadefe y Noviembre 21 de 1805. 
— E l Alcalde, Santos López .—Por 
acuerdo del Ayuntamiento y Junta: 
Macario Domioguez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
CaiaTms-raras 

Terminado el repartimiento de ar
bitrios extraordinarios de este A y u n 
tamiento para el corriente ejercicio 
de 1895 á 96, se halla'de manifiesto 
en la Secretaria del mismo, por t é r 
mino de ocho días , con el ñ n de que 
los contribuyentes lo examinen y 
presenten c u a n t a s reclamaciones 
crean convenientes, en el t é r m i n o 
prefijado; y transcurrido que sea, no 
se a d m i t i r á n , y se les t end rá por 
conformes. 

C a b a ñ a s - r a r a s 21 de Noviembre 
de 1895.—El.Alcalde; José Seco Fer^ 
n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
T'illaimeva de las Manzanas 

El Alcalde de barrio del pueblo de 
Palauquinos me participa que el día 
25 del actual fueron recogidas en 
los camiios de dicho pueblo dos re-
ses vacunas, cuyas s e ñ a s se anotan 
á cout inuac ió i i . 

Lo que se hace públ ico en el BO
LETÍN OFICIAL para que llegue á co
nocimiento do su d u e ñ o . 

Señas de las reses 

Un novil lo entero, pelo negro, 
con una lista parda en el lomo; r i 
zoso de la cabeza. 

Una vaca, pelo c a s t a ñ o oscuro, 
sirga por debajo d é l a barriga; he
rrada do l i s manos. 

Alcaldía constitucional de 
A Igadefc 

El Ayuntamiento y Junta m u n i 
cipal, en sesión del dia de hoy, acor-
daror, se anuncie vacante la plaza de 
Médico de beneficencia de esta v i 
l la , con la dotación anual de 50 pe
setas, pagadas do fondos municipa-

color bueno; visto americana, pan
talón y chaleco, negros. 

Ruego á los Sres. Alcaldes, Guar
dia c i v i l y d e m á s autoridades, se sir
van ordenar la busca y captura del 
referido joven, y caso de sor habido, 
ponerlo ¡i mi disposición. 

Villafrancá 21 de Noviembre de 
189o.—El Alcalde, Castor Pol. 

Alcaldía constitucional de 
Oaslropodame 

Para proceder á la rect if icación 
del amillaramiento que ha deservir 
de base á los repartimientos do la 
cont r ibuc ión del a ñ o económico i n 
mediato de 1896-97, so haco preci
so que los contribuyentes que po
sean ó administren fincas en esto 
t é r m i n o municipal , presenten en la 
Secre ta r ía de Ayuntamiento, en el 
t é rmino de quince días , relaciones 
dé las alteraciones que haya sufrido 
su riqueza,.pues en otro caso se ten
d rá por aceptada y consentida la 
con que figuran en los repar t imien
tos del corriente ejercicio. 

Se advierte que no se ha rá tras
lación alguna sin la p re sen t ac ión 
del t í tulo ó documento en que cons
te la t ransmis ión y el pago á la H a 
cienda de los derechos correspon
dientes. 

Castropodame 25 de Noviembre 
de 1895.-E1 Alcalde, Mar t in Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
Vil la i l ino 

En v i r t u d de las atribuciones que 
la ley Municipal confiere á la Cor
poración que me honro en presidir, 
és ta acordó enajenar en pública l i 
c i tación una parcela de terreno so
brante de vía públ ica , radicante en 
el pueblo de Caboalles de Abajo, que 
mide una superficie de 4 áreas p r ó 
ximamente, y linda ai Este y Norte , 
camino real ant iguo; Sur , carre
tera de Ponferrada á La Espina, y 
Oeste, casa-cochera de D. Juan A l -
varez Carballo, vecino de dicho Ca
boalles. 

Dicha subasta t endrá lugar en la 
sala consistorial de este A y u n t a 
miento el día 17 del p róx imo D i 
ciembre, á las diez do la m a ñ a n a . 

Villablino 22 de N o v i e m b r e de 
1895.—El Alcalde, Felipe Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Villafrancá del M e n o 

El día 16 del actual de sapa rec ió 
de la casa paterna el joven Antonio 
Alvarez de Toledo Armesto, natr—' 
de esta v i l la , i gno rándose hasta 
fecha su paradero. 

SeTias personales 

Edad 17 años , estatura alta, pelo 

rubio, ojos c a s t a ñ o s , nariz regular, 

Alcaldía consiitmional de 
Turcia 

Fijadas def ini t ivamente ' por el 
Ayuntamiento que presido las cuen
tas municipales del mismo, corres
pondientes á los ejercicios de 1892-93 
y 1893-94, se hallan expuestas a l 
público en la Sec re ta r í a , por t é r m i 
no de quince d ías , para oir reclama
ciones, y pasado dicho plazo, s e r án 
remitidas á la Junta mi in ic ipal , con 
los documentos just if icat ivos, para 
su revisión y censura. 

Turcia 26 de Noviembre do 1895. 
— E l Alcalde, José Delás . 

JUZGADOS 

Don Satuno Mar t ínez y Díaz Cauo-
j a , Juez de primera instancia del 
partido do La Bañeza . 
Hago saber: Que en la demanda 

incidental de pobreza, de que luego 
se hará m é r i t o , so ha dictado la 
seuten-:a cuya cabeza, parte dis-
p o s í t n a y pronunciamiento á la l e 
tra dicen: 

Sentencia.—En la ciudad de La 
Bañeza á 21 de Octubre de 1895; el 
Sr. D. Saturio Martínez y Díaz Ca-
neja. Juez de primera instancia del 
partido: vistos los presentes autos 
de demanda incidental de pobreza, 
promovidos por el Procurador Don 
Elias Francisco F e r n á n d e z , en nom

bre de Juana Teruelo Ferreras, ve 
cina de Castrocontrigo, para l i t iga r 
con José , J o a q u í n , Manuela y Ma
ría S a n t a m a r í a C a r r a c e d o , estas 
dos ú l t imas representadas por sus 
maridos respectivos, Juan Cadierno 
y Angel Carracedo, y con Angel 
San tamar ía Teruelo, menor de edad, 
de quien es curador ad l i t an Don 
Pedro Fernández Justel, de dicho 
Castrocontrigo, y por haber falleci
do la Maria S a n t a m a r í a contra sus 
hijos Antonio y Miguel Carracedo 
Santatnaria, menores do edad, y re
presentados por su dicho padre A n 
gel Carracedo en la demanda para 
que sean obligados á practicar el 

; inventario, cuenta y par t ic ión del 
caudal quedado por fallecimiento de 
J o s é S a n t a m a r í a Teruelo, v e c i n o 
que fué del propio Castrocontrigo, 
abuelo del Antonio y M i g u e l , padre 

; de los anteriores, y marido que fué 
: de la demandante en estos autos, 

hagan entrega de la parte del cau
dal que corresponde á cada intere-

c sado. 
! Y para que se declare nulo un 

documento privado de t ransacc ión 
de herencia, respecto do alguno de 

• los interesados, porque sobre no re
unir los requisitos establecidos por 

: la ley para tener validez, lastima 
i los intereses de la demandante: 
I Fallo que sin perjuicio de lo dis-
| puesto en el citado a r t í cu lo 39, de

bo declarar y declaro pobre en el 
! sentido legal á Juana Teruelo Fe-
; rreras para l i t igar con José Santa

mar ía Carracedo y consortes en la 
demanda de que queda hecho m é 
r i to y sus incidencias. Asi por esta 
mi sentencia, defiuitivaraento j u z 
gando, lo pronuncio, mando y fir-

, mo.—Saturio Mar t ínez Caneja. 
P n l l i c a c i i n — L e í d a y publicada 

fué la sentencia anterior por el se
ñor f ) . Saturio Mart ínez y Díaz Ca
neja, Juez do primera instancia del 
partido, estando celebrando audien
cia públ ica en el día do hoy, por an
te mí Escribano, do que doy fe. 

La Bañeza 21 de Octubre do 1895. 
—Ante m i , Arsenio F e r n á n d e z de 
Cabo.» 

Y en cumplimiento á lo dispuesto 
en el articulo 283 do la ley do En-
juiciomient') c i v i l , por la ausencia 
en paradero ignorado do Joaqu ín 
San tamar í a Carracedo, y par.i que 
le sirva de notificación, se. inserta 
la presente. 

Dado en L i Bañeza ú 27 de No
viembre de 1895.—Saturio Mar t ínez 
Caueja.—De su orden, Arsenio Fer
nández de Cabo. 

D. Alberto Ríos, Juez do ins t rucc ión 
de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y á testimonio del autorizante, so 



instruya s u m a r i o de oficio sobre 
hur to de prendas á D. Eduardo M i -
ll&n y otro, de esta veciudad, contra ; 
Lázaro Ares Muñoz, OÜ cuyo suma- | 
r io , por auto de esta fecha, he acor- j 
dado iuteresar do todas las autor i - ! 
dades y agentes de la policía j u d i - ¡ 
cial la buscii y do teuc ión de un su- j 
jeto llamado, al parecer, Juan Alón- ¡ 
so Buzuariego, natural de Moliuafe- ¡ 
rrera, cuyo actual paradero y d e m á s j 
circuustaacias personales se i gno - • 
ran, y caso de que sea habido, lo ; 
pongan á mi disposición con las se- j 
guridades debidas. : 

Dado en Leóu ú 21 de Noviembre 
de 189o.— Alberto R íos .—Por su 
mandado y Secretaria de Lorenza-
ñ a , Eduardo de Nava. ; 

D . L i n o Torre y Sáuc l iez -Somoza , • 
Juez de ins t rucc ión de Villafranca 
del Bierzo y su partido. i 
Por el presento so cita á Fortuna- ; 

to Rodr íguez , natural de San Mar
t in de Moreda, de 20 años de edad, i 
soltero y pordiosero, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el t é r 
mino de diez días , á contar desdo la 
inserción del presente en la Gaceta 
de Madr id y BOUSTÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en la 
causa que se instruye por cohecho 
contra el . lyuntamiento de dicho 
pueblo; aperc ib iéndole que, de no 
comparecer, le pa ra rá el perjuicio á 
que haya lugar. 

Dado en Villüfranca del Bierzo á 
26 do Noviembre de 1895.—Lino 
Torre.—D. S. O., Pedro Sandes. 

D. Francisco Prieto l iomán , Juez 
municipal del Distri to do Riego do 
la Vega. 
l lago saber: Que para hacer pago 

de pesetas á D. Tirso del liiego l i o -
bordinos, vecino do La Bañcza, y de 
las costas, gastos y dietas causadas 
y que se causen, se sacan á subasta 
pública, como propias del deudor 
Alejo Alonso F a i a g á n , vecino de 
Gasti'Otierra, los bienes siguientes: 

E l fruto de una tierra, consistente 
en pati.Us, sita en t é r m i n o do Cas-
trotiorra, cabida de dos homilías; t a 
sada en setenta pesetas. 

Una tierr.i cu t é rmino de Castro-
t ie i ru , al p,igo de Solavilla, t r i g a l , 
regadío , cabida de hemiua y media: 
linda Onehte, con piadora; Medio
día, otra do D. Tirso del Riego; Po
niente, Mojoneras, y Norte, otra do 
Nicolás Alonso, con su fruto do pa
tatas; tasaiia con el fruto en noven
ta y cinco pesetas. 

Otra cu dicho t é rmino , al camino 
de i l :ñui i ;bres , cabida do heminu y 
media, tr iga!, rogad ía : linda Orien
te, otra de herederos de Juana Gar

cía; Mediodía, de Benito Cabero; Po
niente, otra que labra Ricardo Fer
nández , y Norte, con calle pública; 
tasada en ochenta pesetas. 

Otra en dicho t é rmino , á tras de 
los huertos, t r i ga l , regadía , cabida 
de una hemina: linda Oriento, otra 
de herederos de D. Manuel F e r n á n 
dez Cadórniga ; Mediodía y Ponien
te , reguero ó cauce de r iego, y 
otra do las Monjas; tasada en sesen
ta pesetas. 

ü u a casa en el casco de Castrotie-
rra, á la calle del Herrero, n ú m e r o i 
once, con su huerta i la espalda, j 
cubierta de teja, compuesta do difa- | 
rentes habitaciones altas y bajas: ¡ 
mido de frente sesenta metros, y diez j 
por cada costado, p róx imamen te , y 
linda derecha entrando, con otra de 
José Martínez; izquierda, otra de 
Manuel García; espalda, con la re
ferida huerta, y de frente, con la 
calle de su s i tuac ión , y la huerta de 
cabida de homina y media, t r i ga l , 
r egad ía : linda al Oriente, con cosa 
y huerta de Manuel García; Ponien
te, huerta que labra Andrés Guerra 
y otros, y Norte, con la referida ca
sa del ejecutado; tasadas casa y huer
ta en cuatrocientas setenta y cinco 
pesetas. 

Otra t ierra en t é rmino do Castro-
tierra, á la Moldera de Abajo, cente
nal, secano, cabida una hemiua: 
linda Oriente, otra de herederos do 
José López; Mediodía, camino do 
Palacios; Poniente, otra do Alejo 
García, y Norte , de Matías Román ; 
tasada en cinco pesetas. 

; Otra en dicho t é rmino , al Solote-
: ro, cabida de media homina, t r i ga l , 

secano: linda Oriento, otra do Don 
Juan García; Mediodía, de Gregorio 
F a i a g á n ; Poniente, do herederos do 

, líai'aela Arias, y Norte, de Alejo Lo-
, bato; tasada eu diez pesetas, 
í Otra en dicho t é r m i n o , al pago de 
'. las Mantas do Arr iba , t r iga l , rega-
. día, cabida un cuartal: linda Orien

te, otra do Benito Ares; Mediodía, 
| de herederos de D. Manuel F e r n á n 

dez Cadórn iga ; Poniente, do Celes-
j tino García , y Norte, Mojoneras; ta-
j sada en ochenta pesetas, 
i Otra eu dicho t é r m i n o , á la Pou-
; teja de la Peuí l la , t r i ga l , r egad ía . 

cabida media hemiua: linda Oriente, 
i reguero del concejo; Mediodía, otra 
i de S imón Alonso; Poniente, de Gre-
¡ gorio Criado, y Norte, do Miguel 
; F a i a g á n ; tasada en veinte pesetas, 
í Otra ou dicho t é rmino , á tras de 

los huertos, t r i ga l , r egad ía , cabida 
do media homina: linda Oriente, Po
niente y Norte , con reguero del 
concejo, y Mediodía, otra do Miguel 
Fa iagán ; tasada en cincuenta pese
tas. 

E l remate t e n d r á lugar en la sala 

treinta y uno del próximo Diciembre, Juzgado municipal de 
á las diez de la m a ñ a u a ; a d v i r t é n - I V i l l a d e m o r de l a Vega 
dose que para tomar parte en la su- j Hal lándose vacantes las plazas do 
basta hab rá de consignarse previa- • Secretario y suplente de esto Juz-
tnento en la mesa del Juzgado el diez j gado, se anuncia al público su pro-
por ciento del ava lúo de los bienes; j visión por medio del presento odio-
que no se admi t i r án posturas que no i to, ¿ fin de que los aspirantes á las 
cubran las dos terceras partes do la i mismas presenten sus solicitudes 
t a sac ión , y que el rematante habrá ¡ documentadas en la form que pre-
de conformarse con testimonio de I vienen la ley provisional y Regla-
acta de remate, por no haberse su- i m e n t ó de 10 do Abr i l de 1871, ante 
plido los t í tu los de propiedad de d i - . este Juzgado, dentro del plazo de 
chas fincas. j treinta días , á contar desdo la p u b l i -

Dado en Riego do la Vega á seis i cación del presento en el BOLETÍN 
de Noviembre de m i l ochocientos OFICIAL de la provincia, 
noventa y cinco.—Francisco Prieto, j Villademor de la Vega 27 do No-' 
—Por su maudado, Pascual Martí- j v iemüre de 1895.—El Juez muu ic i -
nez. i pal, Ramón Garzo. 

ZONA DE RECLUTAMIENTO-DE LEÓN, NÚM. W 

Relación de las eanlidades que adeudan los AynnUmitnlos que se expresan á la 
Caja de la misma por socorros facililados á individuos de los mismos, y 
Iiospitatidades cansadas en el de Vallaiolid, donde resultarm inút i les; ro
gando á los Alcaldes ordenen su reintegro A Caja para poderlo hacer ésta 
a l mencionado establecimiento: 

AYUNTAMIENTOS 

Algadefe 
Castrocontrigo 
Vegaquetnada 
Pobladura 
Castro pódame 
Santa Cristina 
Villaselán 
Trabadelo 
Cimanes de la Vega 
Otero de Escarpizo.. 
Llamas 
Palacios la Vnlduern» 
Calzada.. 
S. Esteban Valdueza 
La ííafieza 

Socorros 
Ptas. Cts. 

Nicanor Borrego G o r g o j o . . . . 
José Moran Prieto 
Emilio Flores Baro 
Agus t ín Marcos Bendejo 
Inocencio Félix Gut iér rez 
Gregorio Prieto Santas Martas 
Ceferino González Gago 
Manuel Santa María G a r c í a . . 
Kaimundo Constanzo Herrero 
Simón Otero Machado 
Manuel Gómez Lorenzo 
Pascual del Pozo 
Juan Alvarez Blanco 
Antonio Blanco E x p ó s i t o . . . . 
Antonio Villasoi M a r t í n e z . . . 

Plus. Cts. Ptns. Cts. 

10 51 
10 &9 

1 50 
(i » 

17 28 
30 98 
1-1 71 
23 21 
14 71 
14 71 
14 21 
4 
4 
2 50 
2 50 

12Ü 
297 

54 
162 
51 
51 
54 

i 
»! 10 51 
>¡ 10 59 
»l 1 50 
» 6 » 
»;143 28 

50 328 48 
25! 08 96 
¡5:1K5 90 

68 96 
08 96 
68 46 

4 » 
4 » 
2 50 
2 50 

25 

León 26 de Noviembre de 1895.' 
•Nieto.—V." B.": El Coronel, Vara de 

—El Comandante mayor, Emeterio 
Roy-

audiencia de este Juzgado el día 

GUIA PRACTICO 
DE LA 

H A C I E N D A M U N I C I P A L 
POR 

D. SALUST1ANO POSADILLA 
Contador de la Diputación de León 

Se halla á la venta la segunda edi-
i cióu de esta obra, que es un trabajo 
j completo sobre ios servicios r e n t í s -
¡ ticos de los Ayuntamientos, s e g ú n 
i las disposici'.'nes vigentes; y además 

de comprender con más amplitud y 
; novedad los tratados y modelos de 

la primera edición, se ocupa de las 
cuentas do recaudadores, de los v a 
lores fuera de presupuesto y de los 
recursos quo proceden ú favor do 
particulares y Ayuntamientos, se
g ú n los casos, contra las resolucio
nes gubernativas en asuntos de i n 
tereses municipales. 

Precio de cada ejemplar, ¡j pe-
sotas. 

Para los Secretarios de A y u n t a 
miento do esta provincia, 5^0 pe
setas. 

Los pedklos por corroo 0.50 pese
tas m á s por razón da gastos de en
vío, remitiendo su importo al autor. 

En la por ter ía do la D ipu t ac ión 
da rán razón del punto de venta. 

ANUNCIOS PARTICULAltlíS. 

El día 1.° del corriente desapare
ció del ferial una yegua do las se
rias siguientes: pelo negro, alzada 7 
cuartas y 3 dedos, tuerta de un ojo; 
con cabezada nueva y manta. Da
rán razón en esta impronta. 

DEHESA E N AUHIENDO 
La do la Aldea, sita eu el termino 

de Monasterio do Vega, provincia do 
! Valladolid. Las condiciones e s t á n do 
I manifiesto eu la casa del Admin i s -
I trador ü . Alejandro P iñán , vecino 

de Grajalejo, quien admito proposi
ciones. 

L E O N : 1895 

! Imprenta do la Diputación provincial 


